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CONTRATO DE RÉGIMEN ESPECIAL 
Nro. 044-GADMCG-2025 

 
PROCESO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA Nro. RE-CSCD-GADMCG-2025-001 

 
OBJETO DE CONTRATACIÓN: “CONTRATACIO N DEL SERVICIO DE PUBLICACIO N DE 
RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DEL GOBIERNO AUTO NOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTO N GUAMOTE, EN UN MEDIO DE COMUNICACIO N MASIVO IMPRESO” 
 
CONTRATISTA:  ALVAREZ TAPIA MARTHA CECILIA 
 
MONTO:    USD 3,480.00 má s IVA 
 
PLAZO:  365 dí ás contádos á pártir del dí á siguiente de lá suscripcio n del 

contráto.              
 
FORMA DE PAGO:  Mensuál. 
 
 
COMPARECIENTES. - 
 
En el cánto n Guámote, á los cinco dí ás del mes de junio del án o dos mil veinticinco, 
compárecen á lá celebrácio n del presente contráto, por uná párte, el Gobierno Auto nomo 
Descentrálizádo Municipál del cánto n Guámote, representádo legálmente por el sen or 
Segundo Miguel Márcátomá Lemá, en su cálidád de Alcálde, á quien en ádelánte se lá 
denominárá  CONTRATANTE; y, por otrá párte, lá Lic. Márthá Ceciliá A lvárez Tápiá, 
Representánte Legál de DIARIO LOS ANDES, á quien en ádelánte se le denominárá  lá 
CONTRATISTA. 
 
Lás pártes se obligán en virtud del presente contráto, ál tenor de lás siguientes clá usulás: 
 
Cláusula Primera.- ANTECEDENTES:  
 
1.1. De conformidád con lá Ley Orgá nicá del Sistemá Nácionál de Contrátácio n Pu blicá; y su 
Reglámento Generál, el Plán Anuál de Contrátácio n de lá contrátánte, contemplá lá 
“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PUBLICACIÓN DE RESOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN GUAMOTE, EN UN MEDIO DE COMUNICACIÓN MASIVO IMPRESO”. 
 
1.2. Previos los informes y los estudios respectivos, lá má ximá áutoridád de lá ENTIDAD 
CONTRATANTE resolvio  áprobár los pliegos de RE GIMEN ESPECIAL signádo con co digo RE-
CSCD-GADMCG-2025-001, párá lá “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PUBLICACIÓN DE 
RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE, EN UN MEDIO DE COMUNICACIÓN MASIVO 
IMPRESO”, mediánte Resolucio n Administrátivá de Inicio Nro. 079-GADMCG-2025, de fechá 
05 de máyo de 2025. 
 
1.3. Se cuentá con lá existenciá y suficiente disponibilidád de fondos en lá pártidá 
presupuestáriá Nro. 5.3.02.07 DIFUSION, INFORMACION Y PUBLICIDAD, conforme 
constá en lá certificácio n conferidá por lá Econ. Yádirá Guárácá, Análistá de Presupuesto del 
GADMCG, mediánte documento CERTIFICACIO N PRESUPUESTARIA No. 587 ID DOCTO 
2025-DF.GADMCG-0587, de fechá 25 de ábril de 2025, PROGRAMA: 11 GESTION DE 
ASESORIA, ORIENTADOR: 99999999 NO APLICA, OBRA: SERVICIO DE PUBLICACION USD 
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$ 3,480.00 CONTRATACIO N DEL SERVICIO DE PUBLICACIO N DE RESOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS DEL GOBIERNO AUTO NOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTO N GUAMOTE, EN UN MEDIO DE COMUNICACIO N MASIVO." 
 
1.4. Se reálizo  lá respectivá convocátoriá el 05 de máyo de 2025, á tráve s del Portál 
Institucionál del Servicio Nácionál de Contrátácio n Pu blicá. 
 
1.5. Luego del procedimiento correspondiente, el sen or Segundo Miguel Márcátomá Lemá, 
en su cálidád de má ximá áutoridád de lá entidád contrátánte, mediánte RESOLUCIO N 
ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACIO N Nro. 090-GADMCG-2025, de 22 de máyo de 2025, 
ádjudico  el contráto párá lá “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PUBLICACIÓN DE 
RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE, EN UN MEDIO DE COMUNICACIÓN MASIVO 
IMPRESO”, á lá oferente invitádá ALVAREZ TAPIA MARTHA CECILIA, Representánte Legál 
de DIARIO LOS ANDES con RUC: 0600546378001. 
 
1.6. Mediánte Memorándo No. 0343-SCP-GADMCG-2025, de 26 de máyo de 2025, suscrito por 
el Ing. Milton Sáltos, Subdirector de Comprás Pu blicás del GADMCG solicitá ál Dr. Antonio Fráy, 
Procurádor Sí ndico del GADMCG lá eláborácio n del contráto con lá proveedorá ádjudicádá 
ALVAREZ TAPIA MARTHA CECILIA, Representánte Legál de DIARIO LOS ANDES con RUC: 
0600546378001. 
 
Cláusula Segunda. - DOCUMENTOS DEL CONTRATO. - 
 
2.1 Formán párte integránte del contráto los siguientes documentos: 
 
a) El pliego incluyendo lás especificáciones te cnicás, o te rminos de referenciá del objeto 

de lá contrátácio n. 

b) Lá ofertá presentádá por lá CONTRATISTA, con todos sus documentos que lá conformán. 

c) Lá gárántí á presentádá por lá CONTRATISTA. (Gárántí á te cnicá) 

d) Lá resolucio n de ádjudicácio n. 

e) Lá certificácio n de lá Direccio n Fináncierá que ácreditá lá existenciá de lá pártidá 
presupuestáriá y disponibilidád de recursos, párá el cumplimiento de lás obligáciones 
derivádás del contráto. 

f) Los documentos que ácreditán lá cálidád de los compárecientes y su cápácidád párá 
celebrár el contráto.  

g) Certificádo de no ádeudár ál GADMCG. 

h) Certificádo de no háber sido declárádá contrátistá incumplidá. 

i) Certificádo de no ádeudár ál SRI.  
 
Cláusula Tercera. - INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS. - 
 
3.1. Los te rminos del contráto deben interpretárse en su sentido literál, á fin de revelár 
clárámente lá intencio n de los contrátántes. En todo cáso su interpretácio n sigue lás siguientes 
normás: 
 
Cuándo los te rminos este n definidos en lá Ley Orgá nicá del Sistemá Nácionál de Contrátácio n 
Pu blicá, LOSNCP, o en este contráto, se átenderá  su tenor literál. 
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Si no está n definidos se estárá  á lo dispuesto en el contráto en su sentido náturál y obvio, de 
conformidád con el objeto contráctuál y lá intencio n de los contrátántes. De existir 
contrádicciones entre el contráto y los documentos del mismo, preválecerá n lás normás del 
contráto.   
 
El contexto servirá  párá ilustrár el sentido de cádá uná de sus pártes, de mánerá que háyá 
entre todás ellás lá debidá correspondenciá y ármoní á. 
 
En su fáltá o insuficienciá se áplicárá n lás normás contenidás en el Tí tulo XIII del Libro IV de 
lá codificácio n del Co digo Civil, De lá Interpretácio n de los Contrátos. 
 
3.2. Definiciones: En el presente contráto, los siguientes te rminos será n interpretádos de 
lá mánerá que se indicá á continuácio n: 
 
a) “Adjudicatario”, es el oferente á quien lá ENTIDAD CONTRATANTE le ádjudicá el 

contráto. 

b) “Contratista”, es el oferente ádjudicátário. 

c) “Contratante” “Entidad Contratante”, es lá entidád pu blicá que há trámitádo el 
procedimiento del cuál surge o se derivá el presente contráto. 

d) “LOSNCP”, Ley Orgá nicá del Sistemá Nácionál de Contrátácio n Pu blicá. 

e) “RGLOSNCP”, Reglámento Generál de lá Ley Orgá nicá del Sistemá Nácionál de 
Contrátácio n Pu bicá. 

f) “Oferta”, es lá propuestá párá contrátár, cen idá ál pliego, presentádá por el oferente á 
tráve s de lá cuál se obligá, en cáso de ser ádjudicádá, á suscribir el contráto y á lá 
provisio n del servicio. 

g) “SERCOP”, Servicio Nácionál de Contrátácio n Pu blicá. 
 
Cláusula Cuarta. - OBJETO DEL CONTRATO 
 
4.1. Lá contrátistá se obligá párá con lá entidád contrátánte á entregár á enterá sátisfáccio n 
de lá mismá lá “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PUBLICACIÓN DE RESOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN GUAMOTE, EN UN MEDIO DE COMUNICACIÓN MASIVO IMPRESO”, segu n lás 
cárácterí sticás y te rminos de referenciá constántes en lá ofertá, que se ágregá y formá párte 
integránte de este contráto. 
 
PRODUCTOS ESPERADOS: 
 

Ítem Descripción Términos de Referencia Unidad Cantidad 

1 1 pá giná B/N 29.4 x 39 cm U 4 

2 ½ pá giná B/N 29.4 x 19,5 cm U 8 

3 ¼ pá giná B/N 14.7 x 19,5 cm U 10 

4 1/8 pá giná B/N 14.7 x 11,7 cm U 3 

 
Cláusula Quinta. - PRECIO DEL CONTRATO. – 
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5.1. El válor del presente contráto, es el de USD 3,480.00 (TRES MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA CON 00/100) do láres de los Estádos Unidos de Ame ricá, má s IVA, de conformidád 
con lá ofertá presentádá por el Contrátistá.  
 

TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS 
 

Código 
CPC 

Descripción del bien o servicio Unidad Cantidad 
Precio 

Unitario 
Precio 
Global 

83631 
1 pá giná  
Támán o 29.4 x 39 cm 

U 4 320,00 1.280,00 

83631 
1/2 páginá 
Támán o 29.4 x 19,5 cm 

U 8 160,00 1.280,00 

83631 
1/4 pá giná 
Támán o14.7 x 19,5cm 

U 10 80,00 800,00 

83631 
1/8 pá giná 
Támán o 14.7 x 11,7cm 

U 3 40,00 120,00 

TOTAL 3.480,00 

 
5.2. Los precios ácordádos en el contráto párá lá “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
PUBLICACIÓN DE RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE, EN UN MEDIO DE 
COMUNICACIÓN MASIVO IMPRESO”, constituirá n lá u nicá compensácio n á lá 
CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cuálquier impuesto, derecho o tásá que 
tuviese que págár excepto el Impuesto ál Válor Agregádo que será  án ádido ál precio del 
contráto. 
 
Cláusula Sexta. - FORMA DE PAGO 
 
6.1. Lá entidád contrátánte cáncelárá  el válor del contráto de lá siguiente mánerá: 
 
Los págos se reálizárá n de formá mensuál por lás publicáciones efectivámente reálizádás y 
previo á lá entregá del informe respectivo má s 3 ejempláres de perio dicos origináles 
impresos, donde conste el reporte de lá publicácio n de los productos enviádos por párte del 
Gobierno Auto nomo Descentrálizádo Municipál del Cánto n Guámote. 
 
Cláusula Séptima. – GARANTÍAS 
 
7.1. En este contráto se rendirá  lá siguiente gárántí á:  
 
Garantía Técnica.- Lá contrátistá, constituye á fávor de lá contrátánte lá gárántí á te cnicá 
por lá “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PUBLICACIÓN DE RESOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN GUAMOTE, EN UN MEDIO DE COMUNICACIÓN MASIVO IMPRESO”, 
correspondiente ál proceso de contrátácio n de Re gimen Especiál RE-CSCD-GADMCG-2025-
001, en lá cuál se compromete por el lápso que dure el contráto á contár con el personál 
necesário debidámente cápácitádo párá proveer el servicio de publicidád y ásí  gárántizár el 
cumplimiento de lás publicáciones en lás fechás en lás que lá entidád contrátánte lo háyá 
solicitádo, conforme á los espácios publicitários contrátádos, de ácuerdo á lá metodologí á 
del servicio estáblecido, en cáso que no se háyá reálizádo lá publicácio n de ácuerdo á lo 
solicitádo, será  responsábilidád de lá contrátistá notificár ál respecto, justificár el 
incumplimiento y se gárántizárá  reálizár lá mismá en otrás fechás previámente ácordádás, 
con lá finálidád de no áfectár lá ejecucio n del contráto y los intereses institucionáles, 
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7.2. Ejecución de la garantía: Lá gárántí á contráctuál podrá  ser ejecutádá por el 
CONTRATANTE en los siguientes cásos: 
 
7.2.1. La garantía técnica del contrato:  
 

a) Cuándo lá contrátistá incumplá con lás especificáciones te cnicás de los servicios 
contrátádos.   

 
Cláusula Octava. - PLAZO. - 
 
8.1. El plázo párá lá ejecucio n y terminácio n de lá totálidád de los servicios contrátádos párá lá 
“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PUBLICACIÓN DE RESOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN GUAMOTE, EN UN MEDIO DE COMUNICACIÓN MASIVO IMPRESO”, es de 
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) dí ás contádos á pártir del dí á siguiente de lá 
suscripcio n del contráto. 
 
Cláusula Novena. - PRÓRROGAS DE PLAZO. - 
 
9.1. El CONTRATANTE prorrogárá  el plázo conforme á lo sen áládo en los ártí culos 289 y 290 
del RLOSNCP. 
 
Cláusula Décima. - SUSPENSIONES DE PLAZO. - 
 
10.1. El CONTRATANTE suspenderá  por su solá iniciátivá el plázo conforme á lo sen áládo en 
los ártí culos 289 y 291 del RLOSNCP.  
 
Cláusula Décima Primera. - MULTAS 
 
11.1. Por cádá dí á de retárdo en el cumplimiento de lá ejecucio n de lás obligáciones 
contráctuáles, se áplicárá  lá multá del 1x1000, que se cálculárá  sobre el porcentáje de lás 
obligáciones que se encuentren pendientes de ejecutárse.  
 
El ádministrádor del contráto impondrá  lás multás á lás que hubiere lugár de mánerá 
justificádá y rázonádá, lá multá será  descontádá ál momento de hácerse el págo 
correspondiente. 
 
11.2. Lás multás será n impuestás de ácuerdo ál procedimiento estáblecido en el ártí culo 
293 del RLOSNCP.  
 
Cláusula Décima Segunda. - CESIÓN DE CONTRATOS Y SUBCONTRATACIÓN. - 
 
12.1. Lá CONTRATISTA no podrá  ceder, ásignár o tránsferir en formá álguná ni todo ni párte 
de este contráto. 
 
12.2. Lá CONTRATISTA será  lá u nicá responsáble ánte el CONTRATANTE por los áctos u 
omisiones de sus subcontrátistás y de lás personás directá o indirectámente empleádás por 
ellos. 
 
Cláusula Décima Tercera. - OTRAS OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA. - 
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13.1. A má s de lás obligáciones yá estáblecidás en el presente contráto y en lás condiciones 
generáles, lá CONTRATISTA está  obligádá á cumplir con cuálquier otrá obligácio n que se 
derive náturál y legálmente del objeto del contráto y seá exigible por constár en cuálquier 
documento del mismo o en normá legál especí ficámente áplicáble. 
 
Cláusula Décima Cuarta. - RECEPCIÓN DEFINITIVA. - 
 
De ácuerdo ál ártí culo 81 de lá LOSNCP, en los contrátos de prestácio n de servicios, existirá  
lá recepcio n u nicá que tendrá  los efectos de recepcio n definitivá. 
 
14.1. Lá recepcio n del proceso “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PUBLICACIÓN DE 
RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN GUAMOTE, EN UN MEDIO DE COMUNICACIÓN MASIVO 
IMPRESO”, se reálizárá  á enterá sátisfáccio n del CONTRATANTE, y será  necesáriá lá 
suscripcio n de lá respectivá áctá por párte de lá CONTRATISTA y el Administrádor del 
contráto en los te rminos del ártí culo 320 del RLOSNCP. 
 
Sin perjuicio de lo sen áládo, lá contrátistá deberá  presentár áctás de entregá recepcio n de 
mánerá individuál por los trábájos reálizádos. 
 
Cláusula Décima Quinta. - DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. - 
 
15.1. Lá entidád CONTRATANTE designá ál Lcdo. Roger Guácho, Comunicádor Sociál del 
GADMCG, en cálidád de ádministrádor del contráto, quien deberá  átenerse á lás condiciones 
generáles y especí ficás de los pliegos que formán párte del presente contráto, y velárá  por 
el cábál cumplimiento del mismo en báse á lo dispuesto en el Reglámento Generál de lá Ley 
Orgá nicá del Sistemá Nácionál de Contrátácio n Pu blicá. 
 
15.2. Lá entidád CONTRATANTE podrá  cámbiár de ádministrádor del contráto, párá lo cuál 
bástárá  notificár á lá CONTRATISTA lá respectivá comunicácio n; sin que seá necesário lá 
modificácio n del texto contráctuál. 
 
Cláusula Décima Sexta. - TERMINACIÓN DEL CONTRATO. 
 
16.1. Terminación del contrato. - El contráto terminá conforme lo previsto en el ártí culo 
92 de lá Ley Orgá nicá del Sistemá Nácionál de Contrátácio n Pu blicá y lás Condiciones 
Párticuláres y Generáles del Contráto. 
 
16.2. Causales de Terminación unilateral del contrato. - Trátá ndose de incumplimiento 
de lá CONTRATISTA, procederá  lá declárácio n ánticipádá y uniláterál por párte de lá entidád 
CONTRATANTE, en los cásos estáblecidos en el ártí culo 94 de lá LOSNCP. Ademá s, se 
considerárá n lás siguientes cáusáles:  
 
Si lá CONTRATISTA no notificáre ál  CONTRATANTE ácercá de lá tránsferenciá, cesio n, 
enájenácio n de sus ácciones, párticipáciones, o en generál de cuálquier cámbio en su 
estructurá de propiedád, dentro de los cinco dí ás há biles siguientes á lá fechá en que se 
produjo tál modificácio n; 
 
Si el CONTRATANTE, en funcio n de áplicár lo estáblecido en el ártí culo 78 de lá LOSNCP, 
no áutorizá lá tránsferenciá, cesio n, cápitálizácio n, fusio n, ábsorcio n, tránsformácio n o 
cuálquier formá de trádicio n de lás ácciones, párticipáciones o cuálquier otrá formá de 
expresio n de lá ásociácio n, que represente el veinticinco por ciento (25%) o má s del 
cápitál sociál de lá CONTRATISTA; 
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Si se verificá, por cuálquier modo, que lá párticipácio n ecuátoriáná reál en lá provisio n o 
prestácio n de servicios objeto del contráto es inferior á lá declárádá. 
 
Si lá CONTRATISTA incumple con lás decláráciones que há reálizádo en el formulário de 
lá ofertá - Presentácio n y compromiso; 
 
El cáso de que lá entidád contrátánte encontráre que existe inconsistenciá, simulácio n y/o 
inexáctitud en lá informácio n presentádá por lá contrátistá, en el procedimiento 
precontráctuál o en lá ejecucio n del presente contráto, dichá inconsistenciá, simulácio n 
y/o inexáctitud será n cáusáles de terminácio n uniláterál del contráto por lo que, lá má ximá 
áutoridád de lá entidád contrátánte o su delegádo, lá declárárá  contrátistá incumplidá, sin 
perjuicio ádemá s, de lás ácciones judiciáles á que hubierá lugár. 
 
16.3. Procedimiento de terminación unilateral. - El procedimiento á seguirse párá lá 
terminácio n uniláterál del contráto será  el previsto en el ártí culo 95 de lá LOSNCP. 
 
Por ácuerdo mutuo de lás pártes, se podrá  dár por terminádo el contráto en los te rminos 
previstos en el ártí culo 93 de lá LOSNCP. 
 
Cláusula Décima Séptima. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. - 
 
17.1. En cáso de surgir discrepánciás entre lás pártes contráctuáles se buscárá  solucionár 
en formá á gil, rá pidá y directá lás diferenciás surgidás. Párá tál efecto, podrá n ácudir ál 
empleo de mecánismos de solucio n directá o de ámigáble composicio n, de considerárlo 
pertinente.  
 
En cáso de no llegár á un ácuerdo directo lás pártes ácudirá n ál Centro de Mediácio n de lá 
Procurádurí á Generál del Estádo de lá ciudád de Riobámbá 
 
Si respecto de lá divergenciá o controversiá existentes no se lográre un ácuerdo entre lás 
pártes, e stás se someterá n ál procedimiento estáblecido en el COGEP en el Tribunál 
Contencioso Administrátivo de lá ciudád de Ambáto. 
 
17.2. Lá legislácio n áplicáble á este contráto es lá ecuátoriáná. En consecuenciá, lá 
contrátistá declárá conocer el ordenámiento jurí dico ecuátoriáno y, por lo tánto, se entiende 
incorporádo el mismo en todo lo que seá áplicáble ál presente contráto. 
 
Cláusula Décima Octava. - CONOCIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN. - 
 
18.1. Lá CONTRATISTA declárá conocer y expresá su sometimiento á lá LOSNCP y su 
Reglámento Generál, y má s disposiciones vigentes en el Ecuádor. 
 
Cláusula Décima Novena. - COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES. - 
 
19.1. Todás lás comunicáciones entre lás pártes sin excepcio n, será n formuládás por escrito 
o medios electro nicos y en idiomá espán ol. Lás comunicáciones entre el ádministrádor del 
contráto y lá contrátistá se hárá n á tráve s de documento escritos o medios electro nicos. 
 
Cláusula Vigésima. - TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS. - 
 
20.1. Lá CONTRATANTE efectuárá  á lá CONTRATISTA lás retenciones que dispongán lás 
leyes tributáriás: áctuárá  como ágente de retencio n del Impuesto á lá Rentá, de ácuerdo á lá 
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ASESORÍA JURÍDICA  

 

www.gadguamote.gob.ec 

+593 (03) 3-731-460 Ext. 8043 

10 de Agosto y Abelardo Montalvo, Guamote – Chimborazo – Ecuador 

municipio@gadguamote.gob.ec 

Ley de lá máteriá; con relácio n ál impuesto ál válor ágregádo, procederá  conforme á lá 
legislácio n tributáriá vigente. 
 
Vigésima Primera. - DOMICILIO 
 
21.1. Párá todos los efectos de este contráto, lás pártes convienen en sen álár su domicilio 
en el cánto n Guámote. 
 
21.2. Párá efectos de comunicácio n o notificáciones, lás pártes sen álán como su direccio n, 
lás siguientes: 
 
CONTRATANTE: GOBIERNO AUTO NOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTO N 
GUAMOTE 
DIRECCIO N: 10 de Agosto y Abelárdo Montálvo. 
TELEFONO: (03) 3-731-460 
CORREO ELECTRO NICO: guáchovilemámánuelroger@gmáil.com 
 
CONTRATISTA: LIC. MARTHA CECILIA A LVAREZ TAPIA 
DIRECCIO N: Provinciá Chimborázo, Cánto n Riobámbá, cálle Jose  Veloz No. 38-83 y cálle 
Cárlos Zámbráno  
TELE FONO: 0996903938 
CORREO ELECTRO NICO: lorenáfreireálvárez@gmáil.com 
 
Cláusula Vigésima Segunda. - ACEPTACIÓN DE LAS PARTES. -  
 
22.1. Declaración. - Lás pártes libre, voluntáriá y expresámente declárán que conocen y 
áceptán el texto í ntegro de lás Condiciones Generáles y especí ficás del presente documento 
y se someten á sus estipuláciones. 
 
Párá constánciá y fe de lo áctuádo lás pártes se áfirmán y se rátificán en todo lo convenido y 
firmán. 
 
 
 
 

Segundo Miguel Márcátomá Lemá 
ALCALDE DEL GADMC-GUAMOTE 

Lic. Martha Cecilia Álvarez Tapia  
CONTRATISTA  

RUC: 0600546378001 
 
 
Razón. - Siento por tál que el presente contráto há sido eláborádo por el Dr. Miguel 
Altámiráno Cásco, Análistá Jurí dico del GADMCG y debidámente revisádo y áprobádo por el 
Dr. Antonio Fernándo Fráy Máncero, Procurádor Sindico del GADMCG. 
 
 
 
 

Dr. Miguel Altámiráno Cásco 
ANALISTA JURÍDICO DEL GADMCG 

Eláborádo 

Dr. Antonio Fráy Máncero 
PROCURADOR SINDICO DEL GADMCG 

Revisádo y áprobádo 
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